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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Orlando Velandia Sepúlveda
Presidente
Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH
orlando.velandia@anh-gov.co
Avenida Calle 26 No. 59-65
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado proposición 116, 117 y 118 relacionada con tarifas y servicio de 
energía eléctrica

Respetado doctor Velandia: 

Por tratarse de un asunto de su competencia, me permito trasladar las preguntas No. 
15, 16 y 17 del cuestionario para debate de control político anexo a la Proposición No. 
116, 117 y 118 relacionado con las “tarifas y servicio de energía eléctrica”, presentada 
por  la  H.S.  Karina  Espinosa  Oliver,  para  que  en  el  marco  de  sus  funciones  y 
competencias de respuesta a la peticionaria sobre las siguientes preguntas:

15. ¿Cuántas reservas probadas y probables de petróleo y gas tiene el país? 
Indique  el  número  de  barriles/pies  cúbicos  de  gas  y  el  número  de  años 
correspondientes?

16. ¿Cuál es el impacto estimado de la decisión de no firmar nuevos contratos 
de exploración de gas sobre la autosuficiencia energética?

17. ¿Cómo y cuándo aumentaría la necesidad de importar petróleo y gas natural 
al país resultado de la pérdida del autoabastecimiento de energía?

De  forma  respetuosa,  solicito  responder  directamente  a  la  peticionaria,  de 
conformidad con los  artículos  258 y  259 de la  Ley  5  de 1992,  con copia  a  este 
Ministerio con el fin de conocer ese contenido.
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En el Ministerio de Minas y Energía estamos comprometidos con la Minería para la 
Vida,  la  Reindustrialización  y  la  Transición  Energética  Justa,  de  la  mano  de  las 
comunidades.

Atentamente, 

Erika Viviana Salamanca Mejía
Asesor
Grupo de Asuntos Legislativos

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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